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OLETIN OFICIAL
de: la provincia de madrid

,'ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEl
ttamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Bolet#í, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.;

Centros oficiales de Madrid,—Llevado a dorrucilio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-l

mestre, 36 v un año, 72. |
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente, por medio de carta a la Administración, con
inclusión del ímoorte oor Giro Postal.

tri- Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción..* i(qo
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,'od
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,
:**SJ******************************°********

••••••••\u2666*\u2666\u2666••\u2666•\u2666

Administrack» y Talleres;

Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
—Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
te: de nuesne a ana y de cuatro a siete.

Número corriente : 50 céntimos.

Número atrasado : 1peseta

rno Civil de la pro=
rinda de Madrid

128.791, 128.966 al 68, 129.418 al 28,
129.800 al 7, 129.812 al 17, 129.930
al 36. .

J73-8I9, 173-842, ¿74-°49, 174-215.
174.303 al 5, 175.899 al 901, 177.043 y
44, 177.064 al 68, 178.345, 178.786,
178.980, 179.377 y 78> 179-693 y 94.
l8o-337, 180.367 al 80, 180.384.

ídem id. id. Segunda; 18. 447.
Ídem id.' id. Tercera ;19. 380.
Secano cereales. Primera; quinta

159-# * »

Factura número 280, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, 1927,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:

ídem id. Segunda ; séptima. 99
ídem id. Tercera ;novena. 69.
Eras. Única; quinta. 159.

CIRCULAR (Continuará.)
uerdo con lo dispuesto en el ar-
del vigente Reglamento de Epi-
este Gobierno declara oficial-
xtinguida la fiebre aftosa en el
bovino de don Tomás Moreno,
:dilla, enfermedad que fué decla-
dalmente en el Boletín Oficial
159,. de 5 de julioúltimo.

Serie B, números 180.385 al 89,
180.393 al 96, 180.414, 180.420 al 22,
181.909, 182.236, 183.333, 183.938,
183.979 al 82, 184.034, 184.522 al 27,
185.000, 185.087, 185.180, 185.207 al 9,
185.250, 185.540 al 43, 185.662, 185.702,
185.925 al 27, 186.409, 186.537 >' 38>

186.540 al 42, 186.619 y 20, 186.744 >'
45 v 187.030 y 31, 187.188, 187.317,
187.507 al 9, 187.515 al 20, 187.619 y
20, 187.638 al 43, 187.697, 187. 711,
187.762, 187.827, 187.832 y 33, 187.871
y 72, .187.874 al 78, 187.880 al 82,
187.892, 187.954 y 55. 187.960 al 63,
187.987, 187.993, 188,097, 188.148 al 57,

188.222 al 31, 188.378, 188.439, 188.895,
189.573 al 75, 190.153 y 54, 190.526,
190.653, 190.910, 19*1.056 al 60, 193.985,

193.994 al 96, 194.060 y 61, 194.198 y
99, 194.540 al 51, 194.619 al 25, 194.646
y 47, 196.543 y 44, 198.21 1 al 13,
199.004, 199.306, 199-366, 199.460,
200.061, 201.211 al 16, 202.336 al 38,
202.609, 202.622 al 24, 203.059, 203.277
al 79, 203.466 y 67, 205.994, 206.027,
206.231 y 32, 206.375 al 78, 206.464 al
67, 206.471 al 80, 206.845, 207.531 y 32,
207.661 al 67, 207.785 y 86, 207.852,
207.890 al 95, 208.029 al 31, 209.358 y
59, 209.371, 209.379, 210.946 al 51,
211.290,-211.593 y 94, 211.730 al 33,

211.930 y 31, 212.045 y 46, 212.061 al
66, 212.069, 212.100, 212.499 y 500,

212.547 al 56, 212.949 al 53, 217.635 al
40, 225.285 al 91, 226.330 al 33.

Viña. Única 5.17. 136
Olivar. Primera; séptima. 181.
ídem. Segunda ;novena. 130.
ídem. Tercera ; 12. 92.

•

Prado natural. Primera ; 12. 126

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Cumpliendo los trámites reglamen-
tarios en el excediente promovido por
S.,A. M.E., en solicitud de autoriza-
ción para ampliar una industria de
embutidos, comprendida en el grupo
primero,^ apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939,

ídem id. Segunda ;13. 106
ídem id. Tercera ; 16. 56.
Alameda. Única ; 12. 180.

le se hace público para general Erial a pastos. Única ; 10. 7lento Contra estos tipos pueden recurrir, eg
plazo de quince días, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
tes o Entidades interesadas.

1, 9 de septiembre de 1944.
—

El
Jor Civil interino, Acacio Avia.

(G. C—3.160)

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Madrid, 11 de septiembre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel
Maqueda.erio de Hacienda

Autorizar a S. A. M. E. para am-
pliar la mencionada industria, situa-
da en la calle de García Morato, nú-
mero 7 (Puente de Vallecas), con arre-
glo a las condiciones fijadas en la nor-
ma 11 de la citada Orden y a la espe-
cial de que la puesta en marcha debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de
dos meses, contados a partir de la fe-
cha de la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de 'a
provincia, pasado el cual sin realizar-
la se considerará anulada la presente

(G. C-3.184)
¡cción Ceneral de la Deuda

y Clases Pasivas PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO
Término municipal de Guadalix

de la Sierra
wión ál anuncio de extravío de
\u25a0pones de las Deudas, Emisiones
'imientos que se relacionan (68).
ado el primero en este periódico
el día 23 de junio de 1944.

Relación de tipos unitarios definitivos
imponibles r la Riqueza Rústica Catas-
trada, en dicho término, aprobados por
este Servicio, que se publica para cono-
cimiento del Ayuntamiento, Junta Pe-
ricial v contribuyentes interesados:ra núme/o 23), de Deuda Amor-

1 5 por 100, sin impuesto, 1927,
aito de i.° de octubre de 1938: Cultivo.

—
Clase : Local ; Zona

— Tipo
autorización unitario

B, números 88.665 y 66, 88.754
\u25a0762 al 64, 88.822 al 25, 88.839,' 78, 88.882 y 83, 89.028 al 30,
42, 89.452, 89.751 y 52, 90.927,

al 27, 91.587, 91.964, 92.460,

Madrid, 7 de septiembre de 1944.
—

>

El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

Regadío, cereales y legumbres. Prime
ra; 17. 514.

ídem id. id. Segunda ;19. 380.
ídem id. id. Tercera; 21. 246.
ídem prado natural. Primera ; sépti-

ma. 316.
\u2666 * #

(G. C.—3.182) (O.—6.696)
y 97, 93-053, 93-576, 94-130 al
*>7 y 8, 94.842 al 46, 94.849,'
39, 95-846 al 48,. 96.517, 97.12437-147, 97-253, 97-645, 98-443,

99-077 y 78, 100.331, 102.738,'
J° 3£57, io3-25°, 103.424,' I03-/66, 104.528 y 29, 104.845,

'J.°5-533, 106.251 y 52, 106.414
751 y 52, 107.109, 107.475,

1 IQ8-396, 108.429 al 32, 109.030,

'a? 2;» I12-972y 73, 113.060,
«5», H4-379,q 115-186 y 87,y 47, H5-995 al 97, 116.081 al

i? 066 vÍ"905 ' II6'926' "7-°43
/ iw» al 79, I17.2g2> II7.3I4)» 35, 117.520, 117.650 y 51,'

772Ú al 22, „7.77\ ¿ ¿9
'v 8 3 o

al 25> "8.170 al 75,

'8-420 al
35

A4a163 -'
"8 3=4 al

, i2
4
247

-
t

26' Il8-432 al- 3q.• '21%
"
I31' "4-^5 al 78,

' 'S T
,t 7U 12528 ° :i!83-' l28-42i' lfl352 ' 128 -362 y 63.

y 30 A25, I28-s12 al21>J > 128.634 y 35, 128.660,

Factura número 281, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, 1927,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia de

ídem id. id. Segunda; novena. 226.
ídem id. id. Tercera; 11. 156.
Secano cereales. Primera ; sépti-

ma. 99.Serie B,números 153-669 y 70, 153.847
y 48, 154.074, 154-792 al 95, 154-907,
154.985, I54-990, I54-998, 155-023,
155-034, i55-o69, 155-096, i55- IOI>

155-153 y 54, iss-^s, 155-176 y 77,
155.265, 155.278, 155.280 y 81, 155.328,
155.427 al 38, 155.495 al 500, iSS-S^,

I55-548 al 55, 155-577, -55-579 Y 80,

155-582 y 83, 155.616 y 17, 155-648,

155-679 al 87, 156.698 y 99, I57-111 al
14, I57-370 y 7i, Í58-7I7;. 161.915 al
18, 162.053, 182.418 y 19, 162.847,
163.501, 163.671, 163.676 al 78, 163.697,
163.699, 163.768 y 69, 164.458 al 60,

168.010 -y -11, 148-39 1, 168.406 y 7,
168.634, 168.650 y 51, 169.238, 169.254
y 55, 169.553, 169.896, 169.901, 169.918,
170.136 al 40, 170.147 y 48, 170.194,
170.196, 170.791, 171. 216, 171.805 al 8,
Vj2.aíio, 173.030 al 33, I73-077 al 85,

173.128 al 31, 173-29°, I73-372, 173-399,
173.414, 173-621, 173-739 al 42, -73-8o8,

Madrid ídem id. Segunda ; novena. 69.
ídem id. Tercera; 11. 46.
ídem viña. Primera; 15. 191.
ídem id. Segunda ; 16. 163:
ídem id. Tercera; 17. 136.
ídem id. de cuatro años. Única ; 16

163.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES

Término municipal de Meco
Relación de tipos unitarios definitivos

imponibles a. la Riqueza Rústica Catas-
trada, en dicho término; aprobados por
este Servicio, que se publica para cono-
cimiento del Ayuntamiento, Junta Pe-
ricialy contribuyentes interesados :

Idem prado natural. Primera; 11. 156.
ídem id. id. Segunda; 12. 126.
ídem id. id. Tercera ;14. 86.
Dehesa a pastos y montes. Primera;

primera. 159.
Ídem id. id. Segunda ; cuarta. 132.
ídem id. id. Tercera ;novena. 87.
Monte bajo y pastos. Primera ;nove-

Cultivo.
—

Ciase: Local; Zona.
—

.Tipo
unitario.
Riego de pie, huerta

va. 1.183.
Primera ; octa- na. 40

ídem id. id. Segunda ;10. 36.
ídem id. id. Tercera; 11. 32.
Erial a pastos. Primera ; tercera. 28.
ídem id. Segunda ; quinta. 22.
Ideir. id. Tercera; novena, 10,

ídem id. id. Segunda; 13. 782.
ídem noria id. Primera ;14. 715.
ídem id. Id. Segunda; 16. 581.
ídem pie cereales. Primera; 17. 514
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Dirección General de Ganadena. —Servicia Provincial u GanaderíaContra estos tipos pueden recurrir, en
plazo de quince días, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
tes o Entidades interesadas. ,

pesetas), durante la media -hora de la
subasta, debiendo acompañar a la
misma resguardo de haber ingresado
en Depositaría el 10 por 100 del im-
porte de la tasación.

Madrid, n de septiembre de 1944-
—

El Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel
MaquedaH

Si alguna de estas subastas queda-
se desierta, se celebrará segunda su-
basta, en el mismo lugar y 'hora, el
día 9 de octubre próximo, bajo el mis-
mo tipo de tasación.

EROVINC1A DE MADRID MES DE AQOSTnj^

(G. C-3.183) ]¡&TADO_demostrátivo de las enfermedades ínfecto-contagiosas y parasitarias nn v

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante elmes expresado

AYUNTAMIEMTOS Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaría hasta el día
de las subastas.

DE LA PROVINCIA AINIMALES
ca 3
5.S?

s's

3
S ~
i»
o
-

T. O

MANZANARES EL REAL Cercedilla, a 7 de septiembre
1944.

—
El Alcalde (firmado).

- Por el vecino de Madrid don Julio
Asensio Hillán, se ha solicitado de
este Ayuntamiento la venta de una
parcela de terreno, al sitio de «La
NavazueJa», para en ella edificar, y
cuya parcela tiene una superficie
aproximada de mil ciento veinticinco
metros cuadrados.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de la clase ..., tarifa ..., nú-
mero ..., expedida en "..., con fecha
de ._.., ofrece por el aprovechamiento
de los pastos ..., la cantidad de ... (en
letra y número) pesetas, y acepta to-

das las condiciones facultativas yeco-
nómicas dei pliego de subastas.

Chinchón ..
ídem

Chinchón........
ídem
Torrelodones.^. .
ídem
Cercedilla
Chinchón
ídem
Fuente elSaz. ...
ídem
Madrid
Santorcaz
ídem
ídem.
ídem
Víllalbilla
ídem
Villardel Olmo .
ídem
Valdelaguna
Valdeavero
ídem
Daganzo

Ovina. .
Caprina
Ovina...
Caprina.
Bovina.
Ovina ..
Caprina.
Bovina .
Ovina ..
Bovina.
ídem...
Ovina. .
Caprina.
Porcina.
Ovina. .
Caprina.
Ovina...
Caprina.
ídem...
Canina .
Porcina.
Ovina..

Agalaxia contagiosa ..
ídem..........
Carbunco baclerídiano -
ídem
Fiebre aftosa ..
ídem
ídem.........
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Fiebre de Malta
Rabia..
ídem
Viruela

S. L.del Escorial
ídem....'
ídem
Chinchón
ídem

Lo que se hace público por medio
del presente, para que durante el pla-
zo de quince días sé puedan presen-
tar, por quien lo estime conveniente,
las reclamaciones que procedan, sig-
nificándose que transcurrido el expre-
sado piazo se procederá por este
Ayuntamiento a ia enajenación de la
parcela dicha, si a ello hubiere lugar.

A-lcaláde Henares
ídem
Madrid
Alcaláde Henares
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Chinchón
Getafe
ídem
AlcaládeHenar es

7. 14
30
22

(Fecha y firma del proponente.) •

(G. C.-3.190) (O.-Ó.695)

CANILLEJÁS
8

700
40

Instruido expediente de suplemen-
to de crédito con transferencia, para
atender al pago de obligaciones cu-
yo detalle constan en aquél, .se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclama-

1
250

50
51

1
250

50
51

Manzanares el Real, a 2 de sep-
tiembre de 1944.

—
El Alcalde-Presi-

dente (firmado).
(G. C -3-179) (O.-Ó.693)

CERCEDILLA
El día 29 de septiembre actual ten-

drán lugar en el salón de actos de esta
Casa Consistorial, y bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o .Concejal en
quien delegue, un representante del
Distrito Forestal de esta provincia y
del Secretario de la Corporación, que
dará fe, las subastas de los aprove-
chamientos forestales correspondien-
tes a los bienes de este Municipio que
a continuación se relacionan, referen-
tes al año forestal 1944-45 :

cíones

Canillejás, a 5 de septiembre de
1944.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—3.155) (0.^6.680)

Madrid, 9 de septiembre de 1944.— El Jefe del Servicio, P. A.(firmado).

(G. C.--3.161)

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiimiiiiiiiiiiniiniiiimiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiin
ALCOBENDAS

El día 5 de octubre próximo, y hora
de las once, tendrá lugar en la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal que legal-
mente le sustituya, la subasta para el
aprovechamiento de los pastos de es-
tos Propios, denominados «'Monte
Baldío» y «Arroyo Juncal», durante
el año forestal de 1944-45, para 400
cabezas lanares y 90 vacunas, bajo el
tipo de tres mil quinientas pesetas. '

PUEBLA DE LA SIERRA
»La subasta de pastos de la Dehesa

Boyal de este, pueblo, año forestal de
1944 a 1945, se efectuará en esta Al-

Primera. A las doce de la maña-
na, la del aprovechamiento de leñas
en el tranzón señalado por la Supe-
rioridad, bajo el tipo de seiscientas

caldía el día 24 de septiembre, a las
once, bajo el tipo de 800 pesetas, y
pliego de condiciones que se encuen-
tra en ésta Alcaldía de manifiesto al

pesetas.
Segunda. Alas trece horas, la del

aprovechamiento de pastos de la De-
hesa Boyal, para 200 reses vacunas

i.a A las diez horas de la maña-
na, el aprovechamiento de los pastos
de la finca denominada «Dehesa Go-
londrina y Mesa», bajo el tipo de ta-
sación de quince mil pesetas.

público d^ los vecinos, bajo el tipo de cineo
Puebla de la Sierra, 1 de septiem-

bre de 1944.
—

El Alcalde, Francisco
Bernal.

mil pesetas.
Las subastas* se celebrarán por me-

dio de pliegos cerrados, que_serájyj¡2.
a A las diez y treinta horas, el

aprovechamiento de los pastos de la
ffnca denominada «Cerca Hojarasca»,
bajo el tipo de tasación de doscientas
treinta pesetas.

La subasta se hará mediante plie-
gos cerrados, debidamente reinte- (G. C-3.171) (0.^6.687) rñítídos en í retaría todos los días

hábiles, a partir de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la

provincia, hasta media hora antes del
acto de las subastas.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico-administrativas se
hallan de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento.

'Para tomar parte en la subasta res-

pectiva es preciso depositar en la Ca-
ja municipal el 5 por 100 del valor
determinado en tasación y jeintegra

la proposición con póliza del Estado
de 4,50 pesetas. .

San Sebastián de los Reyes, a 8 &

septiembre de 1944.— El Alcalde (tu-

rnado).

grados
El pliego de condiciones y demás

detalles se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

PAREDES DE BUITRAGO

3.a A las once, el aprovechamien-
to de los pasctos de la finca denomi-
nada «Prado Majaserrano», bajo el
tipo de tasación de quinientas pe-
setas.

El día 3 del próximo mes de octu-
bre, y hora de las once de la mañana,
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial la primera subasta para la adjudi-
cación, primero, y aprovechamiento,
después, de los pastos de las dehesas
de estos Propios tituladas «Prado
Concejo» y «Debesa del Llano», du-
rante el año 1944-45, con 1.000 reses
lanares y 160 vacuno, bajo el tipo de
subasta de 1.250 pesetas, y con suje-
ción a lo dispuesto en el pliego de
condiciones económico-facultativas y
presupuesto de gastos.

Alcobendas, a 8 de septiembre de
1944.—El Alcalde, Ramón Fernán-
dez Guisasola y Gómez!

(G. C-3.169) (O.-Ó.685)4.a A las once y treinta, el apro-
vechamiento de los pastos de la fin-
ca denominada «Mata del Vadillo»,
bajo el tipo de tasación de seiscientas
pesetas.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
La Comisión Gestora de este Ayun-

tamiento ha acordado anunciar la su-
basta pública para la adjudicación pa-
ra el aprovechamiento de pastos del
monte de propios «La Jurisdicción»,
con arreglo al pliego de condiciones
que obra en esta Secretaría, para ser
examinado por quien quiera tomar
parte en dicha subasta.

5.a A las doce horas, el aprove-
chamiento de los pastos de la finca
«Prado Regidor», bajo el tipo de ta-
sación dt mil pesetas. La subasta se celebrará por pliegos

cerrados, los- que serán admitidos en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
todos los días laborables, hasta me-
dia hora antes de la celebración de la
subasta.

6.° A las doce y treinta, el apro-
vechamiento de los pastos de la fin-
ca denominada «Dehesilla y Rodeo»,
bajo el tipo de tasación de tres mil
pesetas.

Modelo de proposición
Don ..., vecino.de ..., con cédula

personal de la- tarifa .._., clase ..-,

mero ..., expedida en ;•• de .-•

enterado del anuncio de subast a
,.., del monte Dehesa Boyal, se co^
promete a su adquisición por la

tidad de ... pesetas (en letra) ya o

plir las condiciones /acultativ»
económico-administrativas de

(Fecha y firma del ProPone"^'l
(G. C.-3.173) (°-^-689)

Esta tendrá lugar el día 23 del ac-
tual, a las doce de su mañana, por
medio de pliegos cerrados, los que se
presentarán durante el plazo de media
hora, una vez declarado abierto el ac-
to ; advirtiéndose que abiertos éstos
no será admitido aquel que no cubra
el tipo de tasación, o sea la cantidad
de cinco mil quinientas pesetas
(5-50o).

7.
a A las trece horas, el aprove-

chamiento de los pastos de la finca
denominada «Pinar y Agregados»,
"bajo el tipo de tasación de catorce mií
cuatrocientas Desetas.

Los reintegros y demás gastos son
por cuenta del rematante.

Paredes de Buitrago, a 4 de sep-
tiembre de 1944.— El Alcalde-Presi-
dente, Ángel Martín.8." A las trece y treinta, el apro-

vechamiento de pastos de la finca «Pi-
fiar Baldío», bajo el tipo de tasación
*íe tres mil novecientas sesenta pe-
setas.

(G. C-3.172) (Q.—6.688)
La subasta se- verificará en el sa-lón de actos de estas Casas Consisto-riales.

SAN SEBASTIAN DE LOS
REYES

L*sproposiciones se presentarán en
sobres cerrados, ajustadas al modelo
que al final se inserta, reintegradas
con arreglo a la ley del Timbre (4,50

San Lorenzo del Escorial, 1 de sep-
tiembre de 1944.— El Alcalde, Salva-
dor Almela.

El día 8 de octubre, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o personaque le represente, en la Casa Consis-torial, tendrán lugar las subastas quese detallan a continuación :

RASCAFRIA
Instruido expediente nurner^ ón de

habilitación de crédito y cre^&t0 0r-
conoeptos dentro del Presup al
diñar io del año actual, para at

(G. C—3.170) . (O.—6.686)
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4P obligaciones que en el rais-

se. hace público que

evpuesto dicho expediente en
jetaría de este Ayuntamiento,

Smino de quince días, a los efec-

de oír reclamaciones..
-

ascafría, a 8 de septiembre de
Í_E1 rVjcalde, Víctor Velasco.

t c-s-m) (0.-^.690)

JUZGADO NUMERO~4 JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 1

EDICTO CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
EDICTOPor el Juzgado de primera instan-

cia número catorce, de esta capital, y
en los autos de que luego se hará mé-
rito, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue :

El Juzgado de primera instancia
número tres, de esta capital, en pro-
videncia dictada en este día, ha admi-
tido a .trámite la demanda de juicio
declarativo de menor cuantía- promo-
vida a nombre de doña Antonia Gó-
mez Fernández, contra la sucesión
hereditaria de don Nemesio Fernán-
dez Gómez, y en su nombre, contra
la heredera, doña María Fernández
Chassaigne, menor de edad, bajo la
patria potestad de su madre, doña
María Chassaigne y Artola, sobre re-
clamación de 879.914 pesetas 81 cén-
timos, intereses y costas, y de ella se
ha conferido traslado a dicha deman-
dada, doña María Fernández, y en su
nombre y representación, a su madre,

doña María Chassaigne Artola, a
quien se ha mandado emplazar para
que dentro del improrrogable térmi-
no de doce días comparezca en los-
aútos, personándose en forma.

En virtud de lo acordado por el se •

ñor Juez de primera instancia núme-
ro uno, de esta capital, en diligencias
sobre exacción de multa impuesta
por la Fiscalía Provincial de ITasas
de Madrid a la razón social «Ruiz
Sánchez», se sacan a la venta en pú-
blica subasta diferentes enseres y ob-
jetos de la propiedad de dicha enti-
dad^ existentes en la tienda de la calle
Mayor, 36, que han sido tasados pe-
ricialmente en la suma de nueve mil
cuarenta pesetas.

rREMOCHA DEL JARAMA
iexpediente de suplemento de cré-

que afecta a varios capítulos del
supuesto municipal ordinario, se

eme al público por quince días, pa-
,ír reclamaciones. _
\u25a0orremocha, a 4 de septiembrgde
, __E1 Alcalde, M.-HernanzT

Sentencia
En la Villade Madrid, a treinta de

agosto de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

—
El señor don Manuel Ruiz

Valarino y Fernández Acella, Juez
municipal e interino de primera ins-
tancia número catorce de la misma,
habiendo visto los presentes autos se-
guidos por los trámites del juicio de-
clarativo de menor cuantía promovi-
dos a nombre de don José María Ló-
pez-Mancisidor y Solano, mayor de
edad, casado, Abogado y de esta ve-
cindad, defendido por el Abogado
don Jacinto Ochoa Ochoa y represen-
tado por el Procurador don José Ló-
pez Mesas, contra don Ángel del Mo-
ral Dasboa, mayor de ddad, casado,
propietario, declarado en rebeldía me-
diante su incomparecencia, sobre re-
clamación de daños y perjuicios y
otros extremos; y ...

Para el acto de la subasta, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día dos de octubre próximo, a las
doce horas, y se previene :

(O.—6.691)g. 0-3
-
175)

MANZANARES EL REAL

or el vecino de Madrid don To-
,García Valea, se ha solicitado de
Ayuntamiento la venta de una

-ela de terreno al sitio de /(La Na-
íiela», para en ella edificar, y cuya

:ela tiene una superficie aproxi-
ía de mil seiscientos metros cua-

Que el tipo de la subasta es el im-
porte de la tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.Y mediante a desconocerse el ac-

tual domicilio o paradero de la doña
María Chassaigne Artola, se la em-
plaza por medio de la presente en
concepto de madre y representante le-
gal de su menor hija, doña María
Fernández Chassaigne, y ésta como
heredera de la sucesión hereditaria de
don Nemesio Fernández Gómez, pa-
ra que dentro del improrrogable tér-
mino de nueve días, que por dicha ra-
zón se la conceden, comparezca en
los autos, personándose en forma ;
previniéndola que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, y que las copias simples
presentadas de la demanda y docu-
mentos quedan inervados en Secre-
taría para serle entregados si compa-
rece ; que se expide para su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado
y en el de esta provincia, en Madrid,
a once de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

Que para tomar parte en el remate
habrá de consignarse las dos terceras

partes de la expresada suma ;y.0 que se hace público por medio
presente, para qué durante el pla-
de quince días se puedan presen-
,por quien lo estime conveniente,

reclamaciones que procedan, sig-
nándose que transcurrido el expre-
lo plazo se procederá por estie
untamiento a la enajenación de la
•cela dicha, si a ello hubiere lugar.
Manzanares el Real, a 18 de agos-
de 1944.

—
El Alcalde-Presidente

•rnado).

Que los enseres y objetos de que se
trata se hallan depositados en poder
de don Domingo Sánchez López,
calle Mayor, núm. 36, tienda.

Fallo Madrid, 1.° de septiembre de 1944.
El Secretario, P. S. (firmado) .—Vis-
to bueno :el Juez (firmado) .Que dando lugar, en parte, a la de-

manda formulada a nombre de don
José María López-Mancisidor Sola-
no, debo condenar y condeno al de-
mandado, don Añgel del Moral Das-
goas : Primero. A que una vez que
esta sentencia sea firme, modifique y
subsane las actuales deficiencias en la
instalación de agua de la finca nú-

(C.-3.608)

REQUISITORIAS
G. C.-3.178) (0.--6.692)

Bajo apercibimiento de ser declarados re*
béldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,:
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan o la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos odisposición de dicho Juea
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento,
militar de Marina.

(¡VIDENCIAS JUDICIALES mero cincuenta y cinco de la calle de
Lista, de esta capital, para que el ser-
vicio sea prestado al piso ático dere-
cha de la misma y pueda ser utilizado
por el 'actor y sus familiares en los
usos domésticos normales.

—-Segun-
do. A que rebaje el precio del arrien-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

El Secretario,
P. S.,JUZGADO NUMERQ 2

do del mencionado piso en la canti- Laureano de la Fuente
(A.-3.481)EDICTO dad que se determine en el período'

de ejecución de sentencia, y a partirPor el presente se anuncia la muer-
sin testar de don José Maté Cabe-,hijo de don Ángel y de doña Ma-

del día primero de juliode mil nove-
JUZGADO NUMERO i

cientos cuarenta y uno.
—

Tercero.
A que pague al actor, señor López
Mancisidor, en concepto de indemni-
zación de daños y perjuicios, la can-

natural de Valladolid, de estado EDICTO
tero, ocurrida en esta capital, el día
:ciocho de abril del corriente año En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia núme-
ro uno, de esta capital, en expediente
sobre exacción de multa impuesta por
la Fiscalía Provincial de Tasas de
Madrid a Rosario Oria Mantecón, se
sacan a la vente en pública subasta
diferentes enseres de un despacho de
leche, embargados a la sancionada,
habiéndose señalado para el acto del
remate el día veintisiete de octubre
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia del Juzgado, calle del Ge-,

rteral Castaños, núm-erouno^^sd
previene^^^^^^^^M

1 novecientos* cuarenta y cuatro,
indo el mismo contaba veinticua-
años de edad, así como que quien
'ama su herencia lo es su hermana
doble vínculo, doña María- del Pi-
álate Cabello.

tidad que también habrá de fijarse en
período de ejecución de sentencia ;

condenándose también a dicho de-
mandado a estar y pasar por los an-

MALAGA

Don Alberto Llamas García, Juez de ins-
trucción núm. 1, de esta capital
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza a José Pérez Torres.-,

hijo 'oe Cristóbal y de Julia, de treinta y
cinco años de edad, de estado soltero,

natural de Madrid, domiciliado en la calle
del Amparo, núm. 31, de ocupación bar-
bero, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez días,
contados desde la inserción de la misma
en el Boletín Oficial de esta provincia y
del Estado, comparezca en el expresado
Juzgado para constituirse en prisión, en
la causa que contra el mismo se instru-
ye por el delito de tentativa de robo, su-
mario núm. 112, de 1940-

teriores pronunciamientos e impo-

niéndole expresamente las costas del
procedimiento. Y por último, se ab-
suelve al repetido demandado de la
petición de intereses deducida en el
apartado cuarto de la demanda.— Así
por esta mi sentencia, de la que, ade-
más de notificarse en estrados por la
rebeldía del demandado, se publica-
rá su encabezamiento y parte disposi-
tiva en los periódicos oficiales, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo—José M. Ruiz Va-
larino.

M propio tiempo se llama a quie-
> se crean con igual o mejor de-
:no que la referida hermana solici-
te a la herencia mentada, a fin dee acudan ante el Juzgado de pri-
jra instancia número dos, de Ma-iú, sito en la calle del General Cas-
>«. número uno, que es donde se
,™ta el expediente sobre declara-n ae herederos abintestato del mis-

HQue el tipo de esta primera subasta
es la suma de mil quinientas pesetas,
importe de la tasación.

Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes 'de
dicho tipo.

a reclamarlo dentro del términore'nta días.

(B.-23.585)

1 para su publicación en el Bole-
fici.vlde esta provincia, expido

H«ente con el visto bueno del se-
•ostod' Cn Madrid > a veintiuno de
atro

mi1 novecient os cuarenta y

Y para su publicación en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de esta

provincia, cumpliendo lo mandado,

expido el presente en Madrid, a ocho

de septiembre de mil novecientos cua-

renta y cuatro.

JUZGADO NUMERO 17

Que para tomar parte en el remate
habrá de consignarse previamente el
diez por ciento de la expresada can-
tidad; y

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias de fecha 27 de julio último,

llamando al procesado en causa por robo

Jua"ñ Rodríguez Vilches,' alias «el Vina-

gre», de cuarenta y nueve años, natural
de Avila, hijo de Silvestre y Paula, ve-

cino de Carabanchel Bajo, con domicilio
en la calle de Pacorro, núm. 57, jornale-
ro, casado, instruida con el número 104,

de 1942, por el Juzgado de instrucción
número 17, de Madrid, Secretaría de don

Hilario Dago Sáinz, toda vez que refe-
rido individuo fué detenido por la Guar-

dia Civil e ingresado en la prisión de

Que* los enseres embargados se ha-
llan depositados en poder de doña
Rosario Oria Mantecón, calle de San
Andrés, 29, despacho de leche.

Madrid, 28 de agosto de -1944.— El
Secretario, Dr. Juan Infante.— Visto
bueno :el Juez (firmado) .

El Secretario, El Secretario,

P. H.,
Mario Moreno

Manuel Cornelias
\\ í\.A^a**\m*m

z de primera instancia
El Juez de primera instancia

•nterino,
F -

Portillo

interino,

R. Valarino

(A.-3-483) A—5485) (C—3.606)
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comparecerá ante . don Pedro T""""""""'Márquez, Teniente Juez ¡nst

°
La§are s

Juzgado del Grupo antes ¡£2* *'
en Ronda del Conde Duque n*' sit°
en el plazo de Quince díjs aT^ <>
la publicación de la presenté ren,,'^ de
apercibiéndole que, de no verSel plazo señalado, se le decl-.ro' en
de y le pararán los perjuicios^
dos por la Ley. ebtableCi.

Almismo tiempo se ruega, tanto a u.Autoridades civiles como militara 1busca y captura de este individuoniéndolo a mi disposición, <¡¿'a P
°"

cuenta.
' udnd°me

Santa Rita, donde se ha llevado a efecto
su prisión en 22 del actual, decretada por
auto de la Superioridad de fecha 28 de
junio próximo pasado.

Castillo, para notificarle el auto de pro-
cesamiento y ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 7
Seoane Alvarez (Constante), Caballe-

ro" Mutilado, viudo, nació en ide enero
de 1892, natural de Entrin (Orense), cu-
yas demás circunstancias personales se
ignoran, y que fué portero de la casa
número 16 de la calle de María de Mo-
lina, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secreta-
ría de don José de Molinuevo, sito en la
calle del General Castaños 1, núm. 1, piso
principal, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente, al objeto de ser
oído en el sumario 267, de 1944-

(B.—23-575)
(B.—23.544)

CITACIONESJUZGADO NUMERO 5
Vázquez Lucas (Luis), natural de Vi-

llar del Olmo (Madrid), hijo de Julián y
de Alberta', de treinta y seis"' años de
edad, casado con Rosa Pomediano, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se desconocen, procesado por el de-
litode robo en el sumario tramitado ante
el Juzgado de instrucción número 5, de
Madrid, con el núm. 311, de 1943, com-
parecerá dentro de; termino de diez días
ante dicho Juzgado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día^ que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

\u25a0

'

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—23.632)
Dado en Madrid, a 22 de agosto deI944-—El Teniente Juez instructor P„

dro Lagares Márqu m
3.05

_JUZGADOS MILITARES
(B.—23.577)

(B
-—

23.558)
JUZGADO NUMERO 14 REQUISITORIASBarnés Sánchez (Alfonso), de .veinti-

ocho años de edad, natural de Lorca
(Murcia), hijo de José y Elvira, casado,
redactor comercial, que habitó última-
mente eñ esta capital, calle de Bravo Mu-
rillo, 14, primero, cuarto núm. 4, cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
por estafa en causa núm. 386, de 1943,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, dentro del
término de diez días'.

En virtud de providencia dictada en
el día ide septiembre por el Juez de pri-
mera instancia e instrucción núm. Í4, de
esta capita', en sumario por hurto, baje
el núm. 149, dp 1944, te cita a Tomás
Montero Barrero, de sesenta años de
edad, natural de Huelva, soltero, con-
tador, que estuvo domiciliado últimamen-
te en el paseo del Prado, 44, para que
comparezca en la Sala audiencia, sita en
la calle del General Castaños, núm. 1,

dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente- al en que se
publique el presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con objeto de pres-
tar declaración.

CAMPAMENTO
Antonio González Cadavico, hijo deAntonio y de Juana, natural de Rincónde Medik (Marruecos), perteneciente ala Caja de Reclutas de Madrid, núm 2nacido en 12 de mayo de 1919, estudian'té, y de estado el cual tuvo sudomicilio en esta capital, calle de Condede Peñalver, número 26, encartado en 'elexpediente judicial número 114.406, por

presunta falta grave de incorporación a
Cuerpo, comparecerá en el término de
un mes ante el señor Capitán Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería Ca-
rros de Combate Alcázar de Toledo nú-
mero 61, bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde

ZARAGOZA

García Montero (Rufo Teodoro), hi-
jo dé Macario y de Justa, natural de Ce-
peda de Mora (Avila), vecino de Ma-
drid últimamente, de veintinueve años

de edad, comparecerá en el término de
veinte días ante el Capitán Juez instruc-
tor de la Agrupación de Intendencia nú-
mero 5, don Francisco Domingo Agui-
rre, con residencia en la Comandancia
de.- Intendencia de Zaragoza (Cuartel de
San José), bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado .rebelde.

(B.—23.572)

Carmen «la Fina», cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, de estatura
alta, delgada, pelo negro, teñido de ru-
bio, que representa tener unos cuarenta y
dos años, procesada en el sumario tra-
mitado ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, por el delito de
robo, con el núm. 311, de 1943, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado.

(B.—23.613)
Zaragoza, a 25 de agosto de 19444

ül Capitán Juez instructor, Francisco
Domingo

Por el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada -el día 14 de
agosto, en el sumario núm. 95, de 1944,
por falsedad en documento público, seguí-
deren el Juzgado de instrucción núm. 14,
de esta capital, se cita a.Ángel Sotero San
Julián y Vicente García Martínez, que
dijeron vivir,respectivamente, en la ca-
lle de Hernani, núm.^7, y Humillade-
ro núm. 12, para que comparezcan ante
este Juzgado dentro del término de cin-
co días, a fin de prestar declaración en
referido sumario, en día no festivo y de
diez a doce de la mañana.

,B.—23.574) Campamento, 1 de septiembre de 1944,
El Capitán Juez instructor (firmado).

CEUTA
Arróniz Villaseca (don Luis), hijo de

León y de María, natural de Madrid, don-
de estaba domiciliado últimamente ;com-
parecerá en el término de treinta días
ante el señor Juez instructor, Coman-
dante don Rogelio Martínez de Villay
Calvo, en Ceuta, para darle lectura de
los cargos que le resultan en la causa
número 46, de 1942, por el supuesto de-
lito de abandono de destino.

(B.
—

23.603)

JUZGADO NUMERO 29(B.—23.576)
Ante el Juzgado Militar Permanente

número 29, de los de esta Plaza, sito en
la calle de Piamonte, número 2, compa-
recerán en el plazo ineludible de ocho
días, a partir de la publicación de este
edicto, dos individuos, el uno, de unos
diecinueve años, de estatura regular, del-
gado de cara y moreno, y vistiendo uni-
forme de la División Azul, y el otro, de
unos cuarenta años, destocado y peina-
do hacia atrás, que vestía americana ma-
rrón y pantalón gris, y que el día 14 de
septiembre de 1943, alquilaron tres bici-
cletas en el taller de la calle del Buen Su-
ceso, 10, sin que se haya sabido sus pa-

JUZGADO NUMERO 7
Moran Moran (Luis Santiago), de vein-

tisiete años, cuyas demás circunstanciasse ignoran, y que en el mes de junio sehospedó en la Posada de San Blas, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 7,. de esta capital, Secretaría de
don José de Molinuevo y Junoy, sito enla calle del General Castaños, núm. 1,
piso principal, dentro del término de
quinto día, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente, al ob-jeto de ser oído en el sumario núm. 235,
de 1944, que se instruye por estafa.

Ceuta, a 23 de agosto de 1944.
—

El
Comandante Juez instructor, Rogelio
Martínez de Villay Calvo.(B.

—23.600)

(G. C—3.082)' (B.—23.592)
En virtud de providencia dictada en el

día 17 de agosto por el Juez de prime-
ra instancia e instrucción núm. 14, de
esta capital, en sumario por abandono
de famlia, bajo el núm. 190, de 1944, se
cita a Vicente Altares Guerrero, de cua-
renta y dos años, soltero, jornalero, hijo
de Dionisio y de Casta, natural de Ma-
drid, donde tuvo su domicilio última-
mente en la calle de Huesca, núm. 8, ter-
cero núm. 2, para que comparezca en la
Sala audiencia, sita en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el presen-
te en él Boletín- Oficial de la provincia,
con objeto de prestar declaración.

GERONA
Marcos Orts (Vicente), hijo de Vicen-

te y de María, natural de Valencia, es-
tudiante, de veintiocho años de edad,
domiciliado últimamente en Madrid, al
cual se le sigue expediente de falta a
concentración; comparecerá en el térmi-
no de treinta días ante don Alfredo Cal-
vo Martínez, Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Alcántara núm. 33,
de guarnición en Gerona (cuartel de
Santo Domingo), al objeto de notificarle
la resolución recaída en el expediente de
falta a concentración seguido contra el

(B.—23.566)

Madrid, 2 de septiembre de 1944.— E'
Teniente Coronel Juez (firmadc^^^M

raderos

García Andia (Victorino), que tuvo su
domicilio en la calle del Conde de Peñal-
ver, núm. 48, ático, y cuyas, demás cir-
cunstancias personales se ignoran, com-
parecerá dentro del término de quinto día,
contado desde el siguiente al de la in-
serción del presente en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia, ante el Juzgado d«
instrucción núm. 7, de Madrid, Secreta-
ria de don José de Molinuevo v Junovsito en la calle del General Castaños, nú-mero 1, piso principal, al objeto de ser
oído en el sumario núm. 266, de 1944por estafa.

*^'

-23C15)

TÁNGER

Martín Romero (Tomás) ,hijo de San-

tiago y de Lucía, natural dé Madrid,

avecindado últimamente en Madrid, en

ignorado domicilio, de vsintiocho anos
de edad, soltero, oficio carpintero, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Cuerpo número i, del Regimiento de

Infantería número 58 (provisional), "
Tánger, para responder ante el Capitán

Juez don Jerónimo Torres Núñez, de ios

cargos que le resultan en el expedient^
que por deserción se le instruye en

citado Juzgado, bajo apercibimiento q^
de no efectuar su presentación en e p^
zo de un mes, a contar de la fecha
publicación de la presente requisitori ,
será declarado rebelde.

mismo
Gerona, 30 de agosto de 1944.

—
El

Juez instructor, Alfredo Calvo Martínez.
(G. C—3.092) (B.—23.604)

(B
-—

23-599)

COLMENAR VIEJO(B.-23.565)
Jiménez Muñoz (Carmen), conocida

por Rosario Jiménez Hernández, cuyas'
demás circunstancias se ignoran, y de la
que sólo se sabe es gitana ; Jiménez Ba-
rrul (Dolores), conocida por Carmen Ba-
rrul Jiménez ;Manzano Heredia (Manue-
la), y Fernández Fernández (Dolores),
también gitanas, y de las que asimismo
se ignoran sus circunstancias, domici-liadas últimamente todas ellas en Ma-drjd, en la calle de Pignatelli, 15, Ven-
tas, y las Dolores Jiménez v DoloresFernández, en Tetuán de "las Victo-rias, calle del Arroyo, 6, y San Felipe, 6,
respectivamente, comparecerán en térmi-no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, con el finde ampliarle su declaración, ser recono-cida por los' Médicos e instruirle del ar-ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, a la primera, v recibir declara-ción a las demás, en sumario que bajo elnumero 269-943 se tramita en el mismopor lesiones de la primera, que le fueroncausadas en riña.

GERONA
JUZGADO NUMERO 8 Gómez de la Serna Muñoz (César),

hijo de Cándido y de Manuela, natu-
ral de Valencia, de veintinueve años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-drid, al cual se le sigue expediente de
fal.ta a concentración ; comparecerá en el
término de treinta días ante don Alfre-do Calvo Martínez, Juez instructor delRegimiento de Infantería Alcántara nú-mero 33, de guarnición en Gerona (cuar-
tel de Santo Domingo), al objeto de no-tificarle la resolución recaída en el ex-pediente de falta a concentración, segui-do contra el mismo.

Fernández Eneas (Antonio) y Alejan-
dro Albors, de quienes se desconocen sus
demás circunstancias y parederos, proce-
sados en causa seguida con el núm. 277de 1943, Por estafa, comparecerán dentro
del termino de diez días ante este Juz-gado de instrucción núm. 8, al objeto denotificarles auto dictado en 28 de di-ciembre último que les declara procesa-
dos y decreta su prisión, y llevar éstaa efecto.

Asimismo, encargo a todas las Au

dades, tanto civiles como mll™
á¿

cooperen a su busca y captura poní

le a disposición de este Juzgado, cas
ser habido, con lo que contribuirán
buena administración de justicia.

Tánger, 22 de agosto de i944--E'¿
pitan Juez instructor, Jerónimo

(G. C-,3.081) (B.-23-590

(B.—23.573)

JUZGADO NUMERO 18 Gerona, 30 de agosto de 1944.— ElJuez instructor, Alfredo Calvo Martínez.(G. C—3.091) (B.—23.605)
GRUPO DE AUTOMOVILISMO DE

LA PRIMERA REGIÓN MILITAR
Antonio Rizo Espejo, natural de Naval-carnero (Madrid), hijo de Juan y deCarmen, nacido el 3 de julio de 1921,jornalero, soldado del Grupo de Auto!móviles del Primer Cuerpo de Ejército,

Lucia Cardín (Silva), natural de Ma-drid, de diecinueve años, soltera, hijade Vicente y de Carmen, y domiciliadaúltimamente en la calle del Amparo, .nú-mero 45, procesada en causa por hurto
¡""Ti0 l90'- de I94*> comparecerá den-tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. ,8, de esta ca-pital, Secretaria de don José López del

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUW*00!5
*

(B
—

33.548)
TELEFONO 53ao3


